
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

r#
Resolución de la

Oue. el Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero
rganismo Público Ejecutor, adscrito al lvlinisterio de

personeria jurídica de derecho público. Goza de
económica, administrativa y académica, cuya finalidad es

apoyar técnica, económica y financieramente el desarrollo
proyectos de pesca artesanal y de acu¡cultura;

FONDEPES, es un
la Producc¡ón con

autonomía técnica,
promover, ejecutar y
de las actividades y

Oficina General de Administración
N' 204-201 2-FONDEPES/OGA

L¡ma. 13 de Diciembre de 2012

Vista la Nota N" 1558-2012-FONDEPES/DIGECADETA de fecha

06.12.2012. donde la Dirección General de Capacitac¡ón y Desarrollo Técnico

en Acuicultura, solicita a la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto

otorgar la Certif¡cación Presupuestal a efectos de reintegrar los gastos

realÉados durante la actividad de difusión técn¡ca en la localidad de

l\¡oyobamba - San l\,4artin del 21 al 24 de Noviembre del 2012' presentados

poi el Sr. AI\¡ED YUTI RAI\i]OS CHAI\,4BE, contratado bajo la modalidad
;'Contrato Administrativo de Servicios - CAS" y el Informe No 1770-20'12-

FONDEPES/OGPP de fecf'a 11.12.2012, en la que la Oficina General de

Planeamiento y Presupuesto oloiga la Certificación Presupuestal para el

reintegro respect¡vo; y

CONSIDERANDO:

Que, luego de la fiscaiización realizada por el Área de Gestión Financiera de la

Oficina General de Administración a los documentos que sustentan los gastos

realizados durante la actividad de difusión técnica en la localidad de

Movobamba - San l\,4ariin del 21 al 24 de Noviembre del 2012, presentados

por el Sr. AÍ\.4ED YUTI RAI\4OS CHAN,1BE, por un importe tolal ascerrdente a

S/. 40.OO (Cuarenta con 00/100 Nuevos Soles), según los documentos adjuntos

al presente,los mismos que forman parte integrante de la presente Resolución,



Que, de conformidad con lo establecido en la Leyj"lo 28693 - Ley

c"n"rJ"¿""r éi"t"."-Ñ""¡on"r de Tesorería' la Directiva de T-eso-rería,N" 001-

loóii-er nl ts, Áirobada con ReJucrón Directoral N' oo-2-2-007 'EF t77 15'

iJ¡lirá" 
"áL 

"l-a -Áásolucion 
oirectoral r'¡' oo1'2011-EFt77 15 v demás

normas legales concordantes y conexas:

SE RESUELVE

Art¡culo lo- Aprobar. €l .REINTEGRO 
por los gastos de realizados

durante la activldad de onua,on tt(-ni"u en la lócalidad de l\¡oyobamb€ - San

Martindel2lal24deNovrem¡reoel2012'presenladosporelsLAI'¡EDYUTI
li¡üóiineüáe "on 

"contt"to Admin¡strativo de Servicios - cAS'' por un

i"GJ"'" at"i'J"*.dente a S/ +0 oo (Cuarenta con 0o/100 Nuevos Soles)' el

mismo que se afectará según el detalle sigu'ente:

Seccion
Func¡ooal

Fuente de
F¡nancmto.

Clas¡ficador

TOTAL S/.

Detalle

Pasaje y gastos de
TransPortes

Articulo 2o.- Contando con la Certificación Presupuestal emitida por la

Oficina General de Planeamlenro y Presupuesto' en el marco del Presupuesto

ñt¡t""i"*i ¡¡"¿f 
" 

ado 2O12' a fin de que la Oficjna General de Administracron

r"uli"" oi u¿t¡t" respectivo, de acuerdo a las disposiciones legales y normas

",g""i"", 

.'áÁirir- 
ai área respectiva para su conocimiento y trámite

correspondiente

0015 00-RO

H HUA ÁN caRRASco

Reqistrese Y Comunlquese
FoNDo NAcroitAL DE DESaRRoLLo PESQUERo

Total S/.

2.3.2.1.2.'l

Jela de eneral Admin¡strac¡ón


